
 

LEY 2/2006 DE SUELO Y URBANISMO DEL PAÍS VASCO 

SECCIÓN SEGUNDA DE CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN EN BIENES 
INMUEBLES EN GENERAL 

 

Artículo 199.– El deber de conservación y rehabilitación. 

1.– Los propietarios de terrenos, construcciones, instalaciones y edificios 
tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, 
salubridad, ornato público y decoro, realizando los trabajos y las obras 
precisas para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener las 
condiciones 

requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo. 

2.– El deber de los propietarios de edificios alcanza hasta el importe de 
los trabajos y las obras que no rebase el límite de su contenido normal, 
representado por: 

a) En el suPuesto de actuaciones aisladas, el 60% del coste de 
reposición del edificio. 

b) En el supuesto de actuaciones integradas, el 50% del coste de 
reposición del edificio. 

Todos los valores dispuestos en este apartado se calcularán sin ninguna 
consideración del valor del suelo. 

3.– Cuando la administración ordene o imponga al propietario la 
ejecución de obras de conservación o rehabilitación que excedan del 
referido límite, éste podrá requerir de aquélla que sufrague el exceso. En 
todo caso, la Administración podrá establecer ayudas públicas, en las 
condiciones que estime oportunas, mediante convenio u otros 
instrumentos, en que podrá contemplarse la explotación conjunta del 
inmueble. 

Artículo 200.– Inspección periódica de construcciones y edificaciones. 

1.– Los propietarios de toda construcción o edificación catalogada o 
protegida, así como de toda edificación de uso residencial de 
antigüedad superior a cincuenta años, deberán encomendar a un 
técnico facultativo, cada diez años, la realización de una inspección 
dirigida a determinar el estado de conservación de la construcción o 
edificación. 



2.– Los informes técnicos que se emitan a resultas de las inspecciones 
deberán consignar el resultado de la inspección, con descripción de: 

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciadas, sus posibles causas y 
las medidas recomendadas, en su caso priorizadas, para asegurar la 
estabilidad, la seguridad, la estanqueidad y la consolidación estructural, 
así como para mantener o recuperar las condiciones de habitabilidad o 
de uso efectivo según el destino propio de la construcción o 
edificación. 

b) El grado de ejecución y efectividad de las medidas adoptadas y de 
los trabajos y obras realizadas para cumplimentar las recomendaciones 
contenidas en los informes técnicos anteriores. 

3.– A efectos administrativos, la eficacia de los informes técnicos 
requerirá el visado colegial y la presentación de copia de los mismos en 
el ayuntamiento.  

4.– Los ayuntamientos podrán requerir de los propietarios la exhibición 
de los informes técnicos resultantes de las inspecciones periódicas, y, en 
caso de comprobar que éstas no se han realizado, ordenar su práctica 
o realizarlas en sustitución y a costa de los obligados. 

5.– Los informes técnicos emitidos por aplicación de lo dispuesto en este 
artículo formarán parte de la documentación legalmente exigible al 
edificio por aplicación de la legislación vigente. 

Artículo 201.– Situación legal de ruina. 

1.– Procederá la declaración de la situación legal de ruina de una 
construcción o edificación cuando el coste de las reparaciones 
necesarias para devolver la estabilidad, seguridad, estanqueidad y  
Consolidación estructural a un edificio o construcción supere el límite 
del deber normal de conservación establecido en el apartado 2 del 
artículo 199 o cuando dichas reparaciones no 

puedan ser autorizadas por encontrarse el edificio en situación de fuera 
de ordenación. 

2.– Corresponderá al ayuntamiento la declaración de la situación legal 
de ruina, previo procedimiento que se desarrollará reglamentariamente 
y en el que, en todo caso, deberá darse audiencia al propietario 
interesado y los demás titulares de derechos afectados.  

3.– La declaración de la situación legal de ruina deberá disponer las 
medidas necesarias para evitar daños a personas y bienes, y 
establecerá las siguientes obligaciones para el propietario: 

a) Cuando se trate de una construcción o una edificación no 
catalogada ni protegida por sus valores, ni sujeta a algún 
procedimiento dirigido a la catalogación o al establecimiento de un 



régimen de protección integral, proceder, a su elección, a la completa 
rehabilitación o a la demolición. 

b) Cuando se trate de una construcción o una edificación catalogada, 
protegida por sus valores o sujeta a algún procedimiento dirigido a la 
catalogación o al establecimiento de un régimen de protección 
integral, adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y 

las obras necesarias para mantener y, en su caso, recuperar la 
estabilidad y la seguridad. En este caso, la Administración podrá 
convenir con el propietario los términos de la rehabilitación definitiva o, 
de no alcanzarse acuerdo, ordenar las obras de rehabilitación 
necesarias.  

4.– Los inmuebles que se hallen calificados o inventariados con arreglo a 
la legislación del patrimonio cultural se regirán, en cuanto a su 
declaración de ruina, por las disposiciones propias de la mencionada 
legislación y el desarrollo reglamentario de la misma, aplicándose el 
régimen del presente artículo en cuanto a las cuestiones y 
determinaciones que no contradigan la mencionada norma protectora. 

Artículo 202.– Ruina física inminente. 

1.– Cuando la amenaza de una ruina física inminente de una 
construcción o edificación ponga en peligro la seguridad pública o la 
integridad de las personas y los bienes, el ayuntamiento acordará el 
apuntalamiento y ordenará el desalojo o adoptará las medidas 
urgentes y necesarias para prevenir o evitar daños, así como para la 
prevención o minimización de los riesgos o peligros inminentes derivados 
del estado de obras, construcciones, instalaciones o terrenos. 
Excepcionalmente 

cabrá ordenar la demolición, no tratándose de edificio catalogado o 
protegido, cuando ésta fuera imprescindible para impedir mayores 
perjuicios.  

2.– La propiedad del edificio será responsable de los daños y perjuicios 
que resulten de las medidas a que se refiere el apartado anterior y del 
coste que suponga su adopción. 

3.– La adopción de las medidas previstas en este artículo conllevará la 
incoación del expediente para la declaración de la situación legal de 
ruina. 

 

 

 

 



Artículo 203.– Órdenes de ejecución.  

1.– Los ayuntamientos deberán dictar órdenes para la ejecución de 
obras de reparación, conservación y rehabilitación de los edificios y 
construcciones deteriorados o en condiciones deficientes para su uso 
efectivo legítimo. 

2.– Los ayuntamientos estarán habilitados, además, para dictar órdenes 
de ejecución de obras de reparación, conservación, rehabilitación y 
mejora en toda clase de edificios para el aseguramiento estructural del 
edificio, para evitar riesgos a terceros o para disponer de los servicios 
urbanísticos mínimos de suministro de agua, energía eléctrica y red de 
aguas, en las condiciones fijadas por la ordenación urbanística, así 
como para el cumplimiento de la normativa de accesibilidad. Los 
trabajos y las obras ordenadas deberán fijar plazos y condiciones para 
su ejecución. 

3.– Los ayuntamientos además deberán dictar órdenes de ejecución 
cuando constaten la realización de actos o el desarrollo de usos no 
previstos o no permitidos por la ordenación territorial y  urbanística, para 
la minimización del impacto de unos y otros y la reposición al estado 
originario. 

4.– Las órdenes de ejecución tendrán carácter ejecutivo. 

El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a 
la administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas: 

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber 
normal de conservación. 

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima 
mensual, por valor máximo, cada una de ellas, del 10% del coste 
estimado de las obras ordenadas. En todo caso, transcurrido el plazo 
para el cumplimiento voluntario derivado de la última multa coercitiva 
impuesta, la administración actuante estará obligada a ejecutar 
subsidiariamente la reposición de la realidad física alterada, con cargo 
al infractor. 

c) Incoación del expediente de expropiación forzosa. 

d) Formulación de un programa de rehabilitación y adjudicación, 
mediante procedimiento concursal de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 190 de esta ley, a un agente rehabilitador, para la ejecución 
sustitutoria de las obras de rehabilitación en aquellos supuestos en que 
dichas obras sirvieran para corregir las deficiencias estructurales de la 
edificación que pudieran llevarla a la situación legal de ruina, según lo 
establecido en la presente ley. 


